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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. PRIMERO (1) 

DE      DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

RADICACIÓN:      2016-00087.  
ASUNTO:              EJECUTIVO A CONTINUACION  
DEMANDANTES: PEDRO MANUEL GONZÁLEZ BETT, LEONORA MARÍA GONZÁLEZ  
                              ARIZA y PEDRO ANTONIO GONZÁLEZ ARIZA, ISABEL CRISTINA  
                              GONZALEZ ARIZA, LUZ MERY GONZÁLEZ ARIZA (Q.E.P.D.),  
                              CARMEN CECILIA GONZÁLEZ ARIZA y SARA INÉS GONZÁLEZ  
                              ARIZA, MARÍA DE JESÚS GONZALEZ PALLARES y SARA         
                              GONZALEZ GONZALEZ. 
DEMANDADOS:  ORGANIZACIÓNCLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A. 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre las solicitudes de fraccionamiento y pago 

títulos de depósito judicial a quienes fungieron como demandantes en el asunto de la 

referencia, respecto a los títulos  a favor de la sucesión de los finados Pedro Manuel 

González Betts y Luz Mery González Ariza. 

 

Ante el requerimiento realizado en la providencia que se referencia, la parte interesada 

allega la Escritura Pública N° 1114 de 13 de septiembre de 2023 de la Notaría 11 del 

Círculo de Barranquilla, mediante la cual se liquidó la Herencia (Sucesión), del finado 

Pedro Manuel González Betts, y la Escritura N° 1427 de 17 de noviembre de 2023 

mediante la cual se liquidó la Herencia (Sucesión), de la causante Luz Mery González 

Ariza. 

 

Las mencionadas escrituras públicas dan cuenta, respectivamente, que el acervo 

hereditario está integrado por un único activo de $55.401.392  (la de Pedro Manuel 

González Betts), y por otro lado (la de Luz Mery González Ariza) por un único activo por 

valor de $33.968.062,  que corresponde a los títulos obrantes en este proceso por la 

condena en la sentencia emitida en proceso Verbal bajo el radicado 

08001310300820160008700, y el auto calendado 10 de abril de 2023, de otro lado, se 

dejó sentado en dichos instrumentos públicos que no resultaron pasivos que afectaran la 

sucesión. 

 

En los numerales Primero respectivamente, se expuso que la partida única a distribuir, 

serían las sumas de $55.401.392 y $33.968.062, y en el Numeral Segundo de ambas 

Escrituras, expresa que dicho valor sería distribuido para los herederos: Isabel Cristina 

González Ariza, Leonora María González Ariza, Carmen Cecilia González Ariza, Sara Inés 

González Ariza, Sara González González y, Pedro Antonio González Ariza, 

correspondiendo a cada heredero el 16;66 % equivalente a la suma de un lado  

$9.233.565.34, y por el otro, el valor de $5.661.343,66 a cada heredero. 

Conforme a lo explicado, y acorde con las documentales allegadas por la apoderada de la 

parte interesada en los fraccionamientos de los títulos que resultaran a favor de los  finados 

Pedro González Bett y Luz Mery González Ariza, sin más miramientos se accederá a lo 
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peticionado 

 

Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Fraccionar el título de depósito judicial consignado por cuenta de este proceso 
por valor de $55.401.392 en seis títulos por valor de $9.233.565.34, ello conforme a la 
distribución ordenada en el Acto de Liquidación de la Herencia (Sucesión) del finado Pedro 
González Betts. con los cuales, suman el total de $55.401.392. 
 
SEGUNDO: Realizados los fraccionamientos mencionados en el numeral anterior, ordenar 
la entrega de los títulos de depósitos judiciales a los Herederos beneficiarios y quienes 
fungieron como demandantes en el presente litigio, por los siguientes valores así: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TERCERO:  Fraccionar el título de depósito judicial consignado por cuenta de este proceso 
por valor de $33.968.062 en seis títulos por valor de $5.661.343.66, ello conforme a la 
distribución ordenada en el Acto de Liquidación de la Herencia (Sucesión) de la finada Luz 
Mery González Ariza. con los cuales, suman el total de $33.968.062. 
 
CUARTO: Realizados el fraccionamiento mencionado en el numeral anterior, ordenar la 
entrega de los títulos de depósitos judiciales a los Herederos beneficiarios y quienes 
fungieron como demandantes en el presente litigio, por los siguientes valores así: 

Demandado Porcentaje Valor 

ISABEL CRISTINA 
GONZÁLEZ ARIZA 

16.66 % $9.233.565.34 

LEONORA MARÍA GONZÁLEZ 
ARIZA 

16,66% $9.233.565.34 

 CAMEN CECILIA GONZÁLEZ      
 ARIZA 

16,66% $9.233.565.34 

SARA INÉS GONZÁLEZ ARIZA  16,66% $9.233.565.34 

SARA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 16,66% $9.233.565.34 

PEDRO ANTONIO 
GONZÁLEZ ARIZA 

16;66% $9.233.565.34 

TOTAL  $ 55.401.392 

Demandado Porcentaje Valor 

ISABEL CRISTINA 
GONZÁLEZ ARIZA 

16.66 % $5.661.343.66 

LEONORA MARÍA GONZÁLEZ 
ARIZA 

16,66% $5.661.343.66 

 CAMEN CECILIA GONZÁLEZ      
 ARIZA 

16,66% $5.661.343.66 

SARA INÉS GONZÁLEZ ARIZA  16,66% $5.661.343.66 
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QUINTO: Requerir a los beneficiarios de los pagos, que deberán de manera individual allegar 
certificación de apertura de cuenta, para realizar en el Portal del Banco Agrario los pagos en 
la denominación “Abono a Cuenta”. 
 
SEXTO: Realizado el trámite pertinente a los pagos, Por secretaría, déjense las constancias 
de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JENIFER MERIDITH GLEN RÍOS 
 

JUEZ 
 

 
Notificado por estado del 4 de diciembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SARA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 16,66% $5.661.343.66 

PEDRO ANTONIO 
GONZÁLEZ ARIZA 

16;66% $5.661.343.66 

TOTAL  $5.661.343.66 
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